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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 ¡le agosto de 1970 por la que se cott
ceden dos créditos extraordinarios al Prew'Puesto
de Sahara por un total de 70b.OOO pesetaB.

nustrisimo se:fior:

En Uso de las !BCultades atribuidas en el articulo SéptImo d,el
Decreto 11562/1970, de 11 de junio, aprobatorio dél PreSUpuesto
de la Provincia. de sahara, ~ta Presidencia del OQblerno ha
reluelto autorizar al referido Presupuesto los .siguientes ·créditos
extraordinarios:

Por importe de 400.000 pesetas, a la: sección 6.&, «sanidad»;
c&pitulo 2.°, cCompn, de bienes corrientes '1 de .erv1ci4)S»:ilf·
tlculo 22, «Gastos de inmueble..; «>Ilcepto 2M, .¡:'¡mp!éza. 1'l""'
brado, calefacción.. etc., insufic1eJlciadel·añol~.

De 300.000 pesetas a: la misma sección y capitulo; artl~Ulo 2f),
cGastos especiales paratuncionamlento. ,de. los servi<lkls»: (lil)n
eepto 254, «Insutlcienola de 1969 para estancmsen,Hospita1~.

El mayor gasto se atenderá con recursos de su Tesorer1&.

Lo. que cOlnunico a y. l. pata su eonocttnlentoy efectos-.
01,," gu....de " V. l. mucll,," afiOS.
Madrid, 21 de agosto de 19'tO.

• CAR!lJ!:RO

nmo. Sr. Director get¡.era,l de PromOCión de 8a.hara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 245911970, de 22 de agosto. sobre calen
dario para aplicación de la reforma educativa.

La Ley General de Educa<:i6n. catorce/mil nmtecierttos;' set-en
ta, de cuatro de agosto, prevé en su dispos-itiótttrábS,itoria
primera un plazo de diez afios para la lniplanta.e16tt total del
sistema- que en la misma re configura. 'Bste plazo, quizáswgo
en apariencia, es. llin embargo. apropiado paz-a Uevar .a cabo
de una manera ordenada, sin precipitaciones noci'vas y sin
demoras perjudicla:1es. la refol'm& profunda que la ln&tautaclón .
del nuevo sistema eduoatlvo entrllfia.

En efecto, la Ley General de Educación se basa en el.. mas
estricto rea.11smo, coo un plan de acción quepertnlte·jrnplaritar
la reform,&' previa experimentación. mio a año, a 101U'g<l- de
un decento. Porque, ciertamente, muchas de 1iU! l.nhoVMlones

l.
pedagógicas. exigen una cuIdadosa investigación, experim.enta
ción y evaluación de resultados. .

Aúrt más: la e<iucllC16n es en sí misma y lo será siempre UIW

tarea inaeabadlt,que reqUiere esa evi:\luaclótl constante y he
actualiZación de las medidas para mcompa.Ml'8e con las eXigen
cias de los tiempos; proceso éste que, atendidos los 1nterese~

legitJmos y la madurez de nuestro cuerpo I!OCl(i,1, sólo puede se:
llevado a buen término bajo el signo de lapartlcipaclón.

La. reglmnentaelón necesaria para el desarrollo de 1& ~~

deberá, pues. ,ser elaborada con este esp-íritu, cuidando de oh
a todos los sectores interesados.

Así, pues. si por una parte es necesario adoptar las medida,
para hacer realidad el SfmO impetu de la reforma. por otru
resulta inexcusable una labor constante de autbcritica. de 0011
traste de crIterios entre la Administración, lós estudiantes, la~
familias r el personal docente: deahi la necesidad de establecel
désede el princIpio un sistema, un calendario flúido por natura
'leza, cuya fleXibilidad permita su perfeccionamiento constante

Una f6rmula inicial demasiado' -rígida gnquilosn.r1a pronto lar
posibilidades de evolución que, pOI' naturaleza son consustancia·
les al estilo de la reforma edúc,ativa. a.otila!.

Siguiendo la: pauta establecida pOr la disposición adicional
segun<1a. de la Ley General de EdUettción, Se prevé la gratUidad
inmediata de las enseñanzas -correspondientes a los periodos de
etlueación obligator1a que !é 1ti1Pi\1'tlm en Centros estatsles o en
«queDos otróSqUft,.· como los :<IUe' funcH:man en téi'lmen de
Consejo Escolar Prim.ario o de Patro11:ató, vem.:an funClommdo
ya en·'es~ sIstema. La extetlslOrt de la. grat:uidad a. los restante!'
Centros docentes de los niveles Qbl1ga.tor1os. querequier& no sólo
medios financieros. 'sino también una delicada y oomp!eja ins
trumentación jurídicl1. 'irá haciéndose a 10 largo del decenio
en la !-orma que .prevén e;l tu'tlculo ciento treinta y dos y la
<i1sposición transitQPa. primera de la Ley General,

Dentro del conjunto .de medidas que han de jalonar de esta
forma elástka la inlplant;a.clón del nuevo sistema) el Gobierno
no puede olvidar .lasituaei4n-demultitud de alumnos que h~n

.seguido estudios Q que .. 1l.W;1.··19:S &1guen por planes anteriores a
la Ley. Los cuadros·anéjQ8 al presente Decreto tratan de pucisar
la paulatina. extinción ele enseñrmzas y de pruebas, al par Que
el establecimiento de Jos nuevc$:planes:.

Todas esta.s prevtslonesconstituyen un programa sistemático
y coordinado de realiZaciones, que en si mismo prevé ia posibi
lidad de ser rect11leado y reV1sa.do, sin alterar el ritmo del
proceso, de ~uerdo.con la..9. técnicas de previsIón y evaluación
mAs mOdernas.

se c1ííe el presente Decreto a. la deÍ1nic1ónde .las situaciones
de mayor proyección' en el tiempo y de apl1-c.ac16n más extensa
a la pOblaeión esCOlar; otros Decretos y disposiciones de carácter
general determinarán en feehastmnediatas cueStiones tau :tm~

portantes eo!iio la'ordensción del.Consejo t'¡acIonal de Educa
ción,la. Junta Nacional de tJnivcuidades. el Cuerpo de Profesores
adjuntps'de t¡niversldad, y·otras 8:1iálogas.

l En ·SU vlrtu...d,. a· propuesta; del :M1.....nistto de J.l1uucaclÓn y Cien-.
cia y preVia dellberaclÓli delConsejQ'deMinistros en su reunión
del día VeIntiuno dé agosto de lilU novee1entc6 se-tent~,


